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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

En virtud al memorial que precede, se pone en conocimiento de la parte peticionaria, 
que no existen depósitos judiciales pendientes de pago en este asunto, por ningún 
tipo de concepto, si lo que pretende el peticionario es realizar un retiro de cesantías 
deberá dirigirse al fondo o administradora de cesantías al cual se encuentra afiliado. 

 
Por el centro de servicios remítase copia de este auto tanto al peticionario como a 
la demandante en la dirección indicada en la solicitud que aquí se resuelve 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ 
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